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2º) Que conozco el Proyecto, con su contenido, el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares y demás documentación que ha de regir el presente
contrato, que expresamente asumo y acato en su totalidad.

3º) Que la empresa a la que represento, cumple con todos los requisitos y
obligaciones exigidos por la normativa vigente para su apertura, instalación y
funcionamiento.

En............................ a...............de...................................de 20......
Firma
La documentación exigida se podrá presentar en original o copia de la mis-

ma, debidamente compulsada o autenticada por la Administración o por notario.
En este mismo sobre se incluirá la declaración de las empresas sobre el

número de personas a ocupar con ocasión de la ejecución del contrato y el plazo
de ejecución propuesto para la ejecución de las obras.

Dada la naturaleza del procedimiento no se admite la introducción de va-
riantes en las proposiciones.

Jaca, 27 de febrero de 2009.- El alcalde, Enrique Villarroya Saldaña.

1428
ANUNCIO de licitación para contratar las obras de «Reurbanización de la

Calle Echegaray» de Jaca.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley de Contratos del

Sector Público se publica la convocatoria de la licitación que se señala a conti-
nuación, financiadas con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local creado por el
Real Decreto Ley 2/2008, de 28 de Noviembre.

1.- Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Jaca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2.- Modalidad de la adjudicación: Tramitación urgente, por procedimiento

abierto, oferta más ventajosa económicamente para la Administración, varios
criterios de adjudicación.

3.- Precio del contrato: Valor estimado de 244.274,08 euros y 39.083,85
euros de IVA.

4.- Contenido del contrato objeto de licitación: Reurbanización de la Calle
Echegaray.

5.- Plazo de ejecución máximo: Tres meses contados a partir del día siguien-
te al de la firma del acta de comprobación de replanteo. En todo caso deberán
estar concluidas antes del día 1 de enero de 2010.

6.- Clasificación empresarial exigida: No se exige.
7.- Criterios de adjudicación:
€ Fomento de Empleo: Hasta 30 puntos.
€ Mejora del Plazo de Ejecución: Hasta 15 puntos.
€ Precio: Hasta 5 puntos.
8.- Nombre y dirección a la que deben enviarse las ofertas: Secretaría del

Excmo. Ayuntamiento de Jaca, C/ Mayor, 24 – 22700 Jaca (Huesca) Teléfono:
974-357214 - Fax nº 974-355666.

9.- Fecha límite de recepción de ofertas: Trece días naturales contados a
partir del siguiente al de la fecha en que salga publicado el presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licitador deberá justificar
la fecha y hora en que efectuó el envío y comunicarlo al Órgano de contratación
mediante Fax o telegrama, dentro de la fecha y hora establecidos como plazo de
presentación. Sin la concurrencia de estos requisitos, no será admitida la propo-
sición, si es recibida con posterioridad al plazo señalado en este Anuncio.

10.- La apertura de plicas: Las ofertas (Sobre B) se abrirán el quinto día
hábil a las catorce horas, a contar desde el siguiente hábil a aquel en que finalice
el plazo de presentación de proposiciones, en acto público. Si coincidiese en
sábado se trasladará al lunes siguiente.

11.- Garantía Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.
La proposición económica se ajustará al siguiente modelo:
D..................................................................con domicilio en.......CP...............,

D.N.I. nº. ..........., teléfono............................................................en plena pose-
sión de su capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio (o en representación
de..................................................................), con domicilio en CP...................,
teléfono..........................................., y D.N.I. o C.I.F.(según se trate de persona
física o jurídica) nº...................), enterado del expediente para la contratación de
las obras de............................................por procedimiento abierto, oferta más
ventajosa económicamente para la Administración, varios criterios de adjudica-
ción, hago constar :

1º) Que me comprometo a su ejecución por el precio de
..................................euros y .......................€ correspondientes al Impuesto so-
bre el Valor Añadido, debiendo entenderse comprendidos en el precio todos los
conceptos incluyendo los impuestos, gastos, tasas y arbitrios de cualquier esfera
fiscal al igual que el beneficio industrial del contratista.

2º) Que conozco el Proyecto, con su contenido, el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares y demás documentación que ha de regir el presente
contrato, que expresamente asumo y acato en su totalidad.

3º) Que la empresa a la que represento, cumple con todos los requisitos y
obligaciones exigidos por la normativa vigente para su apertura, instalación y
funcionamiento.

En.................................... a...............de.............................................de 20......
Firma
La documentación exigida se podrá presentar en original o copia de la mis-

ma, debidamente compulsada o autenticada por la Administración o por notario.
En este mismo sobre se incluirá la declaración de las empresas sobre el

número de personas a ocupar con ocasión de la ejecución del contrato y el plazo
de ejecución propuesto para la ejecución de las obras.

Dada la naturaleza del procedimiento no se admite la introducción de va-
riantes en las proposiciones.

Jaca, 27 de febrero de 2009.- El alcalde, Enrique Villarroya Saldaña.

1429

ANUNCIO
Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 25 de Febrero de 2009,

se aprobó la adjudicación provisional de las obras de «Rehabilitación de la cu-
bierta de la Biblioteca Municipal de Jaca», financiada con cargo al Fondo Esta-
tal de Inversión Local creado por el Real Decreto Ley 9/2008, de 28 de noviem-
bre.

Lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30
de Octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Jaca.
b) Dependencia que tramita el Expediente: Secretaría General.
c) Número de Expediente: Rehabilitación de la Cubierta de la Biblioteca

Municipal de Jaca.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Rehabilitación de la cubierta de la Biblioteca

Municipal de Jaca.
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Precio del Contrato.
a) Precio: 72.883,47 euros de valor estimado y 11.661,36 euros de IVA.
5. Adjudicación Provisional.
a) Fecha: 25 de Febrero de 2009
b) Contratista: Construcciones F.J. Gil Ibor, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 69.970 euros de valor estimado y 11.195,20

euros de IVA.
En Jaca, a 2 de marzo de 2009.- El alcalde, Enrique Villarroya Saldaña.

1430
ANUNCIO de licitación para contratar el Servicio de «Expendeduría pública

de bebidas y comida rápida a situar en la Estación Municipal de Autobu-
ses» de Jaca.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley de Contratos del

Sector Público se publica la convocatoria de la licitación que se señala a conti-
nuación:

1.- Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Jaca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2.- Modalidad de la adjudicación: Procedimiento abierto, oferta más venta-

josa económicamente, varios criterios de adjudicación.
3.- Tipo de Licitación: Se fija un tipo mínimo de licitación de cuatro mil

euros anuales más IVA. A partir de esta cifra podrán proponer los concursantes
mejoras al alza.

4.- Contenido del contrato objeto de licitación: La instalación y explotación
de máquinas expendedoras de bebidas y otros de la Estación de Autobuses de
Jaca

5.- Plazo de Contratación: Se establece un plazo cuatro años improrrogables.
Se computará dicho plazo a partir de la fecha de notificación del acuerdo de
adjudicación al interesado.

6.- Criterios de adjudicación:
- Precio ofertado hasta el 60 %
- Tipo de productos que se ofrecerán a los usuarios hasta el 25 %
- Instalación de otros servicios (teléfono Público, etc…) hasta el 15 %
7.- Nombre y dirección a la que deben enviarse las ofertas: Secretaría del

Excmo. Ayuntamiento de Jaca, C/ Mayor, 24 – 22700 Jaca (Huesca) Teléfono:
974-357214 - Fax nº 974-355666.

8.- Fecha límite de recepción de ofertas: Quince días naturales contados a
partir del siguiente al de la fecha en que salga publicado el presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca.
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Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licitador deberá justificar
la fecha y hora en que efectuó el envío y comunicarlo al Órgano de contratación
mediante Fax o telegrama, dentro de la fecha y hora establecidos como plazo de
presentación. Sin la concurrencia de estos requisitos, no será admitida la propo-
sición, si es recibida con posterioridad al plazo señalado en este Anuncio.

9.- La apertura de plicas: Las ofertas (Sobre B) se abrirán el séptimo día
hábil a las catorce horas, a contar desde el siguiente hábil a aquel en que finalice
el plazo de presentación de proposiciones, en acto público. Si coincidiese en
sábado se trasladará al lunes siguiente.

10.- Garantía Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.
La proposición económica se ajustará al siguiente modelo:
D.................................................................con domicilio

en.........................CP............., D.N.I. nº...................,
teléfono....................................en plena posesión de su capacidad jurídica y de
obrar, en nombre propio (o en representación de...................................................),
con domicilio en CP..................., teléfono..........................................., y D.N.I. o
C.I.F.(según se trate de persona física o jurídica) nº................), enterado del ex-
pediente para la contratación............................................por procedimiento abier-
to, hago constar :

1º) Que me comprometo a su ejecución por el precio de .....................euros
y .......................€ correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido, debien-
do entenderse comprendidos en el precio todos los conceptos incluyendo los
impuestos, gastos, tasas y arbitrios de cualquier esfera fiscal al igual que el bene-
ficio industrial del contratista.

2º) Que conozco, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de-
más documentación que ha de regir el presente contrato, que expresamente asu-
mo y acato en su totalidad.

3º) Que la empresa a la que represento, cumple con todos los requisitos y
obligaciones exigidos por la normativa vigente para su apertura, instalación y
funcionamiento.

En.................................... a...............de.............................de 20.........
Firma

La documentación exigida se podrá presentar en original o copia de la mis-
ma, debidamente compulsada o autenticada por la Administración o por notario.

Asimismo el licitador deberá incluir la siguiente documentación:
1.- Situación y descripción detallada de las máquinas expendedoras que se

instalarán.
2.- En su caso, mejoras que planteen, a su costa, en cuanto a los servicios

generales de la instalación (teléfono público, etc...)
Jaca, 27 de febrero de 2009.- El alcalde, Enrique Villarroya Saldaña.

1434
CONVOCATORIA DE OPOSICION PARA LA PROVISION DE DOCE PLA-

ZAS DE MONITORES DEPORTIVOS DE LA ESCUELA
POLIDEPORTIVA DE VERANO, DE CARÁCTER LABORAL TEMPO-
RAL A TIEMPO PARCIAL, PARA EL PERIODO DE JULIO/AGOSTO
DEL PRESENTE AÑO Y CREACION DE BOLSA DE EMPELO DE
DICHA CATEGORIA.
La Alcaldía-Presidencia mediante Resolución de la Alcaldía num. 347/09

acordó convocar Concurso para la provisión temporal de DOCE  plazas de
MONITORES DEPORTIVOS DE LA ESCUELA POLIDEPORTIVA DE VE-
RANO de la Plantilla de personal laboral de esta Corporación y creación de
bolsa de empleo de dicha categoría, aprobando las bases que han de regir el
mismo y cuyo contenido es el siguiente:

PRIMERA: Número, denominación y características de la plaza convocada.
Es objeto de la presente convocatoria  la provisión TEMPORAL A TIEMPO

PARCIAL (24 HS/SEMANALES) DE DIEZ PLAZAS DE MONITORES DE-
PORTIVOS DE LA ESCUELA POLIDEPROTIVA DE VERANO, Y DOS PLA-
ZAS A JORNADA COMPLETA PARA LLEVAR A CABO LA PREPARACIÓN
Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES QUE AFECTEN A TODAS LAS CATE-
GORIAS DE LA ESCUELA, de la plantilla de personal LABORAL y creación
de bolsa de empleo de dicha categoría, por el sistema de acceso libre y cuyas
características son las siguientes:

Denominación de la Plaza: MONITORES DEPORTIVOS DE LA ESCUE-
LA POLIDEPORTIVA DE VERANO.

Número de Plazas: 12.
Grupo: C2.
Sistema de provisión: LIBRE.
SEGUNDA: Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos referidos al último día de plazo de pre-
sentación de instancias:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de GRADUADO ESCOLAR  o equivalente y

monitor de tiempo libre o monitor deportivo.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las

correspondientes funciones, acreditada mediante certificado médico.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado para el des-
empeño de funciones públicas por sentencia firme.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incom-
patibilidad establecidos en la legislación vigente.

TERCERA: Solicitudes: Forma y plazo de presentación.
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se dirigirán al

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Jaca, presentándose en el Registro
de Entrada del Ayuntamiento o en cualquiera de las formas previstas en el art.
38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, durante el plazo de
VEINTE días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el « Boletín Oficial de la Provincia». En la solicitud los
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en la convocatoria, con referencia siempre a la fecha de expiración del
plazo de presentación de instancias, y que se comprometen, en caso de ser pro-
puestos para el correspondiente nombramiento, a prestar juramento o promesa
de acuerdo con el Real Decreto 707/79 de 5 de abril.  La presente convocatoria
se publicará en B.O.P. y Tablón de Edictos de este Ayuntamiento, los posterio-
res anuncios se publicarán en el  Tablón de Edictos de la Corporación.

A la instancia se acompañará:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen, que se

fijan en la cantidad de 16,5 euros y se ingresaran en la Caja de la Corporación,
bien en metálico o a través de giro postal o telegráfico ó en la C/C
20852358960300123120 de IBERCAJA, haciendo constar su objeto en el co-
rrespondiente impreso., con las siguientes excepciones:

. Los aspirantes desempleados presentarán certificado expedido por el
INAEM, que justifique esa situación con fecha dentro del plazo de presentación
de solicitudes.

. Los aspirantes perceptores del ingreso Aragonés de Inserción deberán aportar
copia compulsada de  la Resolución de concesión del Ingreso Aragonés de Inser-
ción  expedida por el IASS.

. Los aspirantes miembros de familias numerosas abonarán el 50% de la
cuota indicada, aportando dicho justificante además de la copia compulsada del
título de familia numerosa.

. Los aspirantes discapacitados abonarán el 33% de la cuota indicada, apor-
tando dicho justificante además de lA copia compulsada del certificado que acre-
dite el grado de minusvalía expedido por el IASS.

c) Curriculum vitae junto con los justificantes acreditativos de los méritos
alegados en el mismo.

CUARTA: Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución

declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, así como la composición
del Tribunal. La resolución se publicará en el Tablón de Edictos del  Ayuntamiento,
con expresión del plazo de subsanación de errores que se conceda a los aspirantes,
excluidos, y determinando lugar y fecha del comienzo de los ejercicios.

Esta publicación será determinante del comienzo de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

En el supuesto de que no existieran reclamaciones contra la lista publicada,
se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación.

QUINTA: Comisión de Valoración.
La Comisión de Valoración, de conformidad con lo establecido en el Real

Decreto 896/91 de 7 de junio, estará constituida de la siguiente forma:
PRESIDENTE: Un funcionario del Servicio Municipal de Deportes del Ayun-

tamiento de Jaca..
VOCALES: Dos funcionarios/trabajadores designados por la Alcaldía uno

de ellos  actuará como secretario del Tribunal.
Con voz pero sin voto podrá asistir un Representante de cada una de las

Secciones Sindicales con representación en este Ayuntamiento.
La Comisión de Valoración no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia

de al menos tres de sus miembros.
La Comisión de Valoración podrá requerir en cualquier momento al candi-

dato para que acredite su personalidad. Igualmente la  Comisión  queda autori-
zada para resolver las incidencias que se produzcan.

La Comisión que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría que
corresponde al grupo que se integra la plaza.

SEXTA: Fase de Concurso.
6.1.: EJERCICIO PRACTICO: Consistirá en desarrollar  un supuesto prác-

tico por escrito o de forma  oral en relación con el trabajo a desempeñar.
El supuesto será defendido, por orden alfabético de los aspirantes, ante la

Comisión de Valoración, pudiendo realizar cuantas preguntas considere adecua-
das para evaluar la capacitación del aspirante.

6.2 .1.- TITULACIONES ACADEMICAS Y DEPORTIVAS:
Grupo I

. Licenciado en Educación Física: ........................................................ 8 puntos.

. Curso Superado de INEF: ................................................................... 2 puntos.

. Licenciado en Pedagogía, Psicología y ciencias ambientales: ........... 4 puntos.

. Cursos superados de de Pedagogía u psicología y ciencias ambientales1 punto
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